
 

JUEVES, 19 DE FEBRERO DE 2026 N.º 040 

AYUNTAMIENTOS 

BARREIROS 

Anuncio 

Por Resolución de la alcaldía de fecha 5 de febrero de 2026, se aprobó el Padrón Tributario de la tasa por la 
prestación del servicio de aguas, alcantarilla, basura y Canon de agua de la Xunta, correspondiente al 6º 
bimestre del ejercicio 2025, así como la apertura de un período de información pública por plazo de un mes 
a partir de la publicación del presente edicto en el BOP durante la cal todos los interesados podrán consultar 
su contenido en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar los alegatos que estimen oportunas. Queda 
abierto el plazo de cobro en período voluntario desde el día 7 de febrero hasta 7 de abril de 2026. 

Contra el acto de aprobación del padrón y de la liquidación de tributos municipales incorporada a este, se 
podrá formular recurso de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de finalización del período de exposición al público del padrón de contribuyentes o bien recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo de Lugo, sin que puedan 
interponerse ambos simultáneamente. Transcurrido el período de pago en voluntaria las deudas con el 
municipio serán exigidas por el procedimiento de constricción con el correspondiente recargo de mora y 
costas que se produzcan, en su caso. 

El impago del Canon del agua de la Xunta en el período voluntario señalado supondrá la exigencia del mismo 
directamente al contribuyente por la vía de apremio por la consellería competente en materia de hacienda de 
la Xunta de Galicia. La repercusión del canon del agua podrá ser objeto de reclamación económico-
administrativa ante el órgano económico-administrativo de la Comunidad Autónoma de Galicia en el plazo de 
un mes desde esta notificación. 

El presente anuncio tiene carácter de notificación colectiva al amparo del establecido en los artículos 102 de 
la Ley General Tributaria y 23 y 24 del RD 939/2005, de 29 de julio, por lo que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación. 

Barreiros, 5 de febrero de 2026.- La alcaldesa-presidenta, Ana Belén Ermida Igrexas. 

R. 0390 

 

BECERREÁ 

Anuncio 

EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 06/02/2026, se prestó aprobación inicial al padrón correspondiente al 
mes de enero de 2026 de la tasa por la prestación del servicio de Guardería Infantil. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, por medio del presente se ponen 
en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago de la tasa, que disponen de un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de 
que puedan ser examinados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, entendiéndose elevados 
la definitivos si, transcurrido el plazo de exposición pública, no se había formulado ninguna reclamación 
contra los mismos. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 253.1 de la Ley General Tributaria, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, que comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del período voluntario de pago.  

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que en su caso se formule, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y en los plazos que a tal efecto se establecen en 
la Ley Reguladora de la referida jurisdicción. 
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No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que consideren oportuno. 

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículos 24 y 25 del Reglamento general de recaudación (R.D. 
939/2005), de 29 de julio, se fija como plazo de ingreso, en período voluntario, hasta el 15/04/2026. Para el 
cobro de los mismos, los contribuyentes que tengan domiciliados los recibos, estos les serán cargados en las 
cuentas bancarias respectivas.  

Para el resto de los contribuyentes, los recibos les serán enviados a la dirección declarada del sujeto pasivo 
por correo común para que puedan efectúas el pago en cualquier oficina de Abanca . En el caso de no 
recibirlos, obligado al pago deberá personarse en las oficinas municipales para obtener un duplicado ya que 
la su no recepción en el domicilio no exonera de la obligación de pago ni impide la utilización de la vía de 
apremio 

Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo que determina la 
exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los artículos 26 y 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su caso de las costas del procedimiento 
de constricción; de acuerdo con el establecido en el artículo 161 de dicha Ley, se procederá a la suya 
recaudación por la vía administrativa de constricción, segundo lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación. Lo recargo será del 5 por 100 cuando la deuda no ingresada en período voluntario se satisfaga 
en su totalidad antes de la notificación al deudor de la providencia de apremio , de acuerdo con el previsto en 
el artículo 28.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, para lo cual deberán acudir a las oficinas municipales 
para lo sellado de los correspondientes recibos.  

A presente publicación, en los dos supuestos, de edicto de exposición al público de los padrones y anuncio 
de cobro en fase voluntaria, tiene el carácter de notificación colectiva, al amparo del establecido en el artículo 
102 de la indicada Ley General Tributaria. 

Becerreá, 9 de febrero de 2026.- El alcalde, Manuel Martínez Núñez. 

R. 0391 

 

Anuncio 

EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Por Decreto de la Alcaldía, de 06/02/2026, se prestó aprobación inicial al padrón correspondiente al mes de 
diciembre del 2025 del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, por medio del presente se ponen 
en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago del precio público, que disponen de un plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, entendiéndose 
elevados la definitivos si, transcurrido el plazo de exposición pública, no se había formulado ninguna 
reclamación contra los mismos. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 253.1 de la Ley General Tributaria, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Xunta de Gobierno Local en el plazo de un mes, que comenzará a contar desde el día 
siguiente al de la finalización del período voluntario de pago.  

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que en su caso se formule, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y en los plazos que a tal efecto se establecen en 
la Ley Reguladora de la referida jurisdicción. 

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que consideren oportuno. 

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículos 24 y 25 del Reglamento general de recaudación (R.D. 
939/2005), de 29 de julio, se fija como plazo de ingreso, en período voluntario, hasta el 15/04/2026. Para el 
cobro de los mismos, los contribuyentes que tengan domiciliados los recibos, estos les serán cargados en las 
cuentas bancarias respectivas.  

Para el resto de los contribuyentes, los recibos les serán enviados a la dirección declarada del sujeto pasivo 
por correo común para que puedan efectúas el pago en cualquier oficina de Abanca . En el caso de no 
recibirlos, obligado al pago deberá personarse en las oficinas municipales para obtener un duplicado ya que 
la su no recepción en el domicilio no exonera de la obligación de pago ni impide la utilización de la vía de 
apremio. 

Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo que determina la 
exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los artículos 26 y 
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28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su caso de las costas del procedimiento 
de constricción; de acuerdo con el establecido en el artículo 161 de dicha Ley, se procederá a la suya 
recaudación por la vía administrativa de constricción, segundo lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación. Lo recargo será del 5 por 100 cuando la deuda no ingresada en período voluntario se satisfaga 
en su totalidad antes de la notificación al deudor de la providencia de apremio , de acuerdo con el previsto en 
el artículo 28.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, para lo cual deberán acudir a las oficinas municipales 
para lo sellado de los correspondientes recibos.  

A presente publicación, en los dos supuestos, de edicto de exposición al público de los padrones y anuncio 
de cobro en fase voluntaria, tiene el carácter de notificación colectiva, al amparo del establecido en el artículo 
102 de la indicada Ley General Tributaria. 

Becerreá, 9 de febrero de 2026.- El alcalde, Manuel Martínez Núñez. 

R. 0392 

 

Anuncio 

EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Por decreto de la Alcaldía, de fecha 06/02/2026, se prestó aprobación inicial a los padrones 
correspondientes al 4º Trimestre 2025 de las: 

 Tasa por el suministro de agua.  

 Tasa por la recogida de basura.  

 Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado y depuración.  

 Canon del agua (Xunta de Galicia).  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, por medio del presente se ponen 
en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago de las tasas, que disponen de un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de 
que puedan ser examinados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, entendiéndose elevados 
la definitivos si, transcurrido el plazo de exposición pública, no se había formulado ninguna reclamación 
contra los mismos. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 253.1 de la Ley General Tributaria, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Xunta de Gobierno Local en el plazo de un mes, que comenzará a contar desde el día 
siguiente al de la finalización del período voluntario de pago.  

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que en su caso se formule, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y en los plazos que a tal efecto se establecen en 
la Ley Reguladora de la referida jurisdicción. 

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que consideren oportuno.  

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, se fija como plazo de ingreso, en período voluntario, desde el 
16/02/2026 hasta el 15/04/2026. Para el cobro de los mismos, los contribuyentes que tengan domiciliados 
los recibos, estos les serán cargados en las cuentas bancarias respectivas.  

Para el resto de los contribuyentes, los recibos les serán enviados a la dirección declarada del sujeto pasivo 
por correo común para que puedan efectuar el pago en cualquier oficina de Abanca . En el caso de no 
recibirlos, lo obligado al pago deberá personarse en las oficinas municipales, para obtener un duplicado ya 
que la su no recepción en el domicilio no exonera de la obligación de pago ni impide la utilización de la vía 
de apremio. 

Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo que determina la 
exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los artículos 26 y 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su caso de las costas del procedimiento 
de apremio ; de acuerdo con el establecido en el artículo 161 de dicha Ley, se procederá su recaudación por 
la vía administrativa de constricción, segundo lo preceptuado en el Reglamento General de Recaudación. Lo 
recargo será del 5 por 100 cuando la deuda no ingresada en período voluntario se satisfaga en su totalidad 
antes de la notificación al deudor de la providencia de apremio , de acuerdo con el previsto en el artículo 28.2 
de la Ley 58/2003, General Tributaria, para lo cual habían debido acudir las oficinas municipales para lo 
sellado de los correspondientes recibos.  
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La falta de pago del canon del agua de la Xunta de Galicia, en el período voluntario señalado supondrá la 
exigencia del mismo directamente al contribuyente por la vía de apremio por la consellería competente en 
materia de hacienda de la Xunta de Galicia y la repercusión del canon del agua podrá ser objeto de 
reclamación económico-administrativa ante el órgano económico-administrativo de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en el plazo de un mes desde que se entienda producida la notificación. 

A presente publicación, en los dos supuestos, de edicto de exposición al público de los padrones y anuncio 
de cobro en fase voluntaria, tiene el carácter de notificación colectiva, al amparo del establecido en el artículo 
102 de la indicada Ley General Tributaria. 

Becerreá, 9 de febrero de 2026.- El alcalde, Manuel Martínez Núñez. 

R. 0393 

 

Anuncio 

EDICTO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 09/02/2026, se prestó aprobación inicial al Padrón de la Tasa por 
puestos, barracas, stands de venta, espectáculos o atracciones ubicadas en terrenos de uso público... 
correspondiente al 1º SEMESTRE DEL 2026. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, por medio del presente  se ponen 
en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago de la tasa, que disponen de un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de 
que podan ser examinados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, entendiéndose elevado la 
definitivo si, transcurrido el plazo de exposición pública, no se había formulado ninguna reclamación contra 
el mismo. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 253.1 de la Ley General Tributaria, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Xunta de Gobierno Local en el plazo de un mes, que comenzará a contar desde el día 
siguiente al de la finalización del período voluntario de pago.  

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que en su caso se formule, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y en los plazos que a tal efecto se establecen en 
la Ley Reguladora de la referida jurisdicción. 

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que consideren oportuno.  

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, se fija como plazo de ingreso, en período voluntario, hasta el 
05/04/2026. Para el cobro de los mismos, les serán facilitados los correspondientes recibos en cada puesto 
los días de feria. 

Transcurrido el plazo de pago en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo que determina la 
exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los tener de los artículos 26 y 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su caso de las costas del procedimiento 
de apremio ; de acuerdo con el establecido en el artículo 161 de dicha Ley, procediéndose su recaudación por 
la vía administrativa de constricción, segundo lo preceptuado en el Reglamento General de Recaudación. Lo 
recargo será del 5 por 100 cuando la deuda no ingresada en período voluntario se satisfaga en su totalidad 
antes de la notificación al deudor de la providencia de apremio , de acuerdo con el previsto en el artículo 28.2 
de la Ley 58/2003, General Tributaria. A presente publicación, en los dos supuestos, de edicto de exposición 
al público de los padrones y anuncio de cobro en fase voluntaria, tiene el carácter de notificación colectiva, al 
amparo del establecido en el artículo 102 de la indicada Ley General Tributaria. 

Becerreá, 11 de febrero de 2026.- El alcalde, Manuel Martínez Núñez. 

R. 0394 

 

BURELA 

Anuncio 

Por acuerdo plenario de fecha 1 de agosto de 2024 se aprobó la modificación puntual del Anexo de personal 
del presupuesto general del Ayuntamiento de Burela con la finalidad de adecuar este en los términos de 
revisión del Complemento Específico actualmente asignado al puesto de Administrativo/a que figura en la 
RPT con el código 1004, que quedaría fijado en una cuantía de 3,996,58 euros/año (o cuantía actualizada 
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correspondiente y resultante del incremento retributivo aplicable, en cada momento, al amparo del dispuesto 
al efecto por la normativa básica estatal). 

Lo referido acuerdo fue objeto de exposición pública mediante anuncio insertado en el BOP y tablero de 
anuncios de la entidad por un plazo de 15 días hábiles, no presentándose reclamaciones, sugerencias o 
reclamaciones, quedando el acuerdo elevado automáticamente la definitivo; el que se hace público para su 
general conocimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del dicho Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, contra esta aprobación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo de Lugo o ante lo que corresponda en caso de foro especial según las reglas 
contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este anuncio, sin perjuicio de que poda 
interponerse cualquier otro que se estime acomodado. 

Burela, 12 de febrero de 2026.- La alcaldesa-presidenta, María del Carmen López Moreno. 

R. 0395 

 

CASTRO DE REI 

Anuncio 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2026 el Padrón Tributario de las tasas por la 
prestación de los servicios de Abastecimiento de agua, Saneamiento y Recogida de basura y Canon del agua, 
correspondiente al 2º trimestre de 2025, se exponen al público durante el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, para su examen y posibles reclamaciones. 

Contra el acuerdo de aprobación y las liquidaciones consignadas en lo referido Padrón contributivo y 
notificadas colectivamente ante el presente anuncio, los interesados podrán interponer, recurso de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período de 
exposición pública. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo en la forma y en los plazos que a tal efecto se establecen en la Ley 
Reguladora de la referida jurisdicción. 

La repercusión del Canon del agua, podrá ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el órgano 
económico-administrativo de la Comunidad Autónoma de Galicia en el plazo de un mes desde que se 
entienda producida la notificación. 

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 68.1 b) del Reglamento General de Recaudación, se fija 
como plazo de pago en período voluntario, lo comprendido entre 13 de febrero y el 13 de abril, de 2026, 
ambos inclusive. Para el cobro de los mismos, los contribuyentes que tengan domiciliados los recibos, les 
serán cargados en las cuentas bancarias respectivas. Al resto les serán enviados al domicilio declarado del 
sujeto pasivo para que efectúen el pago en las entidades colaboradoras. 

El impago en el período voluntario supondrá la exigencia del canon del agua directamente al contribuyente 
por la vía de apremio por la consellería competente en materia de hacienda de la Xunta de Galicia. 

Castro de Rei, 11 de febrero de 2026.- El alcalde, Francisco Javier Balado Teijeiro. 

R. 0396 

 

CASTROVERDE 

Anuncio 

Aprobación de la oferta de empleo público del año 2026 .EXP 33/2026 

Visto la propuesta  de Alcaldía firmada el 2 de enero de 2026 de aprobación de Oferta de Empleo Público 
para el año 2026. 

Visto el resultado alcanzado en la Mesa General de Negociación, con las asociaciones sindicales más 
representativas, que tuvo lugar el pasado día 9 de enero de 2026. 

La Xunta de Gobierno Local, en el ejercicio de las competencias delegadas por el Sr./Sr. Alcalde- Presidente de 
fecha 15 de junio de 2019, por unanimidad,  ACUERDA: 
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PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2026, que comprende las 
siguientes plazas: 

- PLAZAS LIBRES: 

1.- FUNCIONARIO DE CARRERA 

Nº PLAZA 
GRUPO/ 

SUBGRUPO 
ESCALA SUBESCALA 

SISTEMA 
SELECTIVO 

JORNADA 

1 ARQUITECTO/A La/A1 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL 
TÉCNICA OPOSICIÓN LIBRE 

PARCIAL 
(15H/SEM) 

1 CONSERJE AP 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
SUBALTERNA OPOSICIÓN LIBRE COMPLETA 

TOTAL 2 

- PROMOCIÓN INTERNA: 

1.- FUNCIONARIO DE CARRERA 

Nº PLAZA 
GRUPO/ 

SUBGRUPO 
ESCALA SUBESCALA 

SISTEMA 
SELECTIVO 

JORNADA 

1 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
C2 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR 
CONCURSO 
OPOSICIÓN 

COMPLETA 

TOTAL 1 

- LABORAL FIJO 

Nº PLAZA GRUPO/SUBGRUPO SISTEMA SELECTIVO JORNADA 

1 OFICIAL C2 CONCURSO OPOSICIÓN COMPLETA 

TOTAL 1 

SEGUNDO. Hacer pública esta oferta de empleo, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y 
en el Diario Oficial de Galicia, al amparo del artículo 70 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del empleado público. 

TERCERO. Publicar el presente acuerdo en la sede electrónica y tablero edital del Ayuntamiento. 

CUARTO. Trasladar el presente acuerdo a la Administración General del Estado, a través de la Subdelegación 
del Gobierno  , y a la Xunta de Galicia, a los efectos de lo señalado en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

Castroverde, 11 de febrero de 2026.- El alcalde-presidente, Xosé María Arias Fernández. 

R. 0397 

 

Anuncio 

Que por resolución de alcaldía de fecha 11 de febrero de 2026, se dictó la siguiente resolución, aprobación al 
Padrón del precio público por la prestación del servicio de ayuda en el hogar dependencia y libre 
concurrencia correspondiente al mes de enero de 2026, por un importe de 7.477,08 euros 1.042,56 euros 
respectivamente. Los padrones quedarán expuestos al público por el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente de su publicación en el BOP, al objeto de que pueda ser examinado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen pertinentes.  

Dado que los recibos están domiciliados, se enviarán las respectivas entidades para su cargo en las cuentas 
designadas. 

Contra las liquidaciones comprendidas en el padrón se podrá formular recurso de reposición, anterior al 
contencioso administrativo, ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
finalización de la exposición pública del padrón. 

Asimismo, acordara la apertura del plazo de recaudación en período voluntario que será segundo lo siguiente 
detalle: 

a) Plazo de ingreso en período voluntario del precio público del Servicio de Ayuda en el Hogar: desde 27 de 
febrero de 2026 a 27 de abril 2026, ambos dos inclusive. 
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, sin que si habían efectuado los pagos correspondientes, y una 
vez finalizado este, los recibos pendientes pasarán al cobro por la vía ejecutiva de constricción. 

Asimismo se hace saber que dicta publicación surtirá de notificación colectiva de la liquidación tributaria, al 
amparo del establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  

Castroverde, 11 de febrero de 2026.- El alcalde, Xosé María Arias Fernández. 

R. 0398 

 

Anuncio 

Que por resolución de alcaldía de fecha 11 de febrero de 2026, se dictó la siguiente resolución, aprobación al 
Padrón del precio público por la prestación del servicio de gimnasia de mantenimiento y baile de salón 
correspondiente al mes de febrero de 2026, por un importe de 840 euros. El padrones quedará expuesto al 
público por el plazo de quince días contados a partir del siguiente de su publicación en el BOP, al objeto de 
que pueda ser examinado y presentar contra el mismo las reclamaciones que se estimen pertinentes.  

Dado que los recibos están domiciliados, se enviarán las respectivas entidades para su cargo en las cuentas 
designadas. 

Contra las liquidaciones comprendidas en el padrón se podrá formular recurso de reposición, anterior al 
contencioso administrativo, ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
finalización de la exposición pública del padrón. 

Asimismo, acordara la apertura del plazo de recaudación en período voluntario que será segundo lo siguiente 
detalle: 

La) Plazo de ingreso en período voluntario del precio público: desde 27 de febrero de 2025 a 27 de abril 
2026, ambos dos inclusive. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, sin que si habían efectuado los pagos correspondientes, y una 
vez finalizado este, los recibos pendientes pasarán al cobro por la vía ejecutiva de constricción. 

Asimismo se hace saber que dicta publicación surtirá de notificación colectiva de la liquidación tributaria, al 
amparo del establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  

Castroverde, 11 de febrero de 2026.- El alcalde, Xosé María Arias Fernández. 

R. 0399 

 

TRABADA 

Anuncio 

INFORMACION PÚBLICA DEL PADRÓN DE AGUA DEL 4º BIMESTRE DE 2025 

Por Resolución de la Alcaldía núm. 2026-0007 del 13 de enero  de 2026, se resuelve la aprobación de la Tasa 
por el abastecimiento domiciliario de agua correspondiente al 4º bimestre de 2025, exponiéndose al público 
por el plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de 
Lugo.  

De conformidad con el artículo 102.3 lea Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria esta 
publicación tiene el carácter de notificación colectiva, pudiendo las personas interesadas examinar el 
expediente y presentar los siguientes recursos: 

- El recurso de reposición en el plazo de 1 mes desde la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía, 
que será resuelto en el plazo máximo de 1 mes, transcurrido la cal se entenderá desestimado. 

- Contra la resolución del recurso de reposición, se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
en la forma y en los plazos que a tal efecto se establezcan en la Ley reguladora de la referida jurisdicción. 

- La repercursión del canon del agua podrá ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el 
órgano económico-administrativo de la  

- Comunidad Autónoma de Galicia en el plazo de 1 mes. 

Los recibos serán cargados en las cuentas bancarias respectivas, fijando como período de cobro voluntario 
del 15 de enero  de 2026 hasta a 15 de marzo de 2026.  
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Finalizado el ejercicio se procederá a su cobro por la vía de apremio, con los recargos previstos en el artículo 
28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, general tributaria a través del Servicio Provincial de Recaudación 
de la Excma. Diputación Provincial de Lugo.  

En lo tocante al canon del agua, la falta de pago en el período voluntario supondrá su exigencia directamente 
por la vía de apremio por la Consellería de Hacienda.  

Trabada, 13 de enero de 2026.- El alcalde, Rubén García Freije. 

R. 0400 

 

 

 

 


